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o AGENCIA DE VIAJES "VILCATUR CIA LTDA”.     t Otro CUANTÍA : 

z propa Ct -'- $250.00. 

: En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

; Ecuador, a los nueve días del mes de Enero del año dos mil cuatro, ante mí - 

7 Doctor"EDUARDO ORTEGA "ORDOÑEZ, Notario Octavo del Catón Loja, 

( z comparecen; poruna parte, el señor GENARO EGUIGUREN VALDIVIESO,V “> - 

de estado - civil soltero; los “esposos Doctor ANDRES EGUIGUREN + “- 

    
E - VALDIVIESO - Y MONICA PALACIO: CISNEROS; y, por otra parte la: 

$ 119073240007 
A % 2 Compañia AGENCIA DE VIAJES "VIL.CATUR:CIA LTDA”, representada pon” "7 

xa LA de pa 

- ¿su Gerenta General y representante legal el señor Ingeniero LUIS ANTONIO 

SUAREZ ATARIGUANA, conforme consta en la copia del nembramiento que 
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se agrega a dla presnete: como. documento - habilitante. Todos los 

comparecientes por sus propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, 

vecinos de este Cantón, portadores de las respectivas cédulas de ciudadania, 

| capaces según Derecho para el aciual olorgamienio, a quienes de conocer 

doy fe y debidamente instruidos sobre la naluraleza y efectos del presente 

poa contrato al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan elevo a 

Escritura Pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo 

tenor. literal es el siguiente: Señor Notario: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, dignase. incosporat-umE AnS tencia de participaciones 

  

de la compañfa “RENTA Y ARRIENDO: DE E CARROS, ARRICAR CIA LTDA”,
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de acuerdo :8l das * siguientes : «cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- 

 Comparecen a la celebración del. presente. contrato, por una parle como 

cedentes: e) señor GENARO EGUIGUREN VALDIVIESO, de estado civil 

| solero y. los Psposos*' ¡Dottor ANDRES. EGUIGUREN VALDIVIESO Y 

oNcA PALACIO CISNEROS, a quienes” en: adelante se llamara 

simplemente los cedentes; y, por olraparte en calidad de cesionaría ta 

CompaniaiNGENCIA: DE VIAJES “VILCATUR CIA: LTDA”, representada por 

su Gorata General y representante legal el señor! Ingeniero LUIS ANTONIO 

SUAREZ ATARIGUANA. Todos los comparecientes. son de nacionalidad 
Ho 
E - 

> ecuatotiana!itomiciliados. en esta ciudad: de Loja, legalmente. capaces, sin : 

impedimento .para celebrar «este contrato, quienes comparecen por sus .. 

$: - proplaio-Higrechios"!SEGUNDA:1 ANTECEDENTES:- UNO: La compañía: 

-— "RENTA/YYARRIENDO DE-CARROS: CIA LTDA.* se .constiluyo mediante 

escrilira'públicd “otorgada el:dieciocho de julio de mil novecientos noventa y 

de sietesóniél:el Notario Segundo. de Loja,. doctor Euganio Velez matute, inscrita :- 

E en 'elORegistroxMercanil: del. mismo. Cantón el: quince de Agosto de. mil. 

E movecióntasimovena y siate.- “Dos: La Compañía “RENTA Y ARRIENDO DE 

CARROS; HARRICAR - CIA LTDA”, «mediante. escritura pública celebrada el 

veíntfocho»de: diciembre del dos-miliuno ante el Notario Sexto Doctor Jorge 

Barrazueta slaprobada por la Superintendencia de Compañias mediante, 

resolución número cero “dos guión -C guión DC guión ciento .cuarenta y tres 

(02-0-DC:143)wde fecha cuatro: de Marzo del dos mi:dos.e inscrita en el 

Registro Mercantil el dieciocho de «Abril del dos mii dos procedio a aumentar 

e) capitalsen la-'cantidad: de - trescientos: cuarenta: dólares. de los Estados. 

Unidos':de/ América, con lo cual-el capital social asciende a la cantidad de. 

quinientos':dólares de los: Estados -Unidos de. America; TRES: La Junta 

General de: Socios de la Compañía AGENCIA-DE VIAJES VILCATUR CIA - 

LTDA en sesión de fecha seis de Enero: det:dos'mil cuatro,'de conformidad - 
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| con lo-previsto en el articulo treinta y dos literal F de los Estatutos, concedio 

i autorización. para que la compañia adquiera todas las participaciones que los 

socios Genaro Eguiguren: Valdivieso y Doctor Andres Eguiguren Valdivieso 

poseen en la Compañía:"RENTA: Y. ARRIENDO DE CARROS ARRICAR CIA 

LTDAS;:por el valor total de doscientos cincuenta dólares.- CUATRO: Cada 

uno dejos señores Genaro:Egulguren Valdivieso y Doctor Andres Eguiguren 

' — Maldivieso: son: propietarios. de -cinco. participaciones de veinficinco dólares   cada- Una ¿en la compañía "RENTA Y: ARTIENDO DE CARROS ARRICAR 

CIA. LTDA..- CINCO.- La Junta General de Socios de la Compañia “RENTA Y 

ARRIENDO DE. CARROS 'ARRICAR CIA, LTDA,, celebrada el día seis de 

Enero. del dos mil cuatro, con el voto unánime del capita) social y pagado,   
pa o autorizo..a los: socios. Genaro Eguiguren. y Doctor: Andres Eguiguren 

Valdivieso, para que transfieran todas las participaciones que poseen en esta 
   

    

compañía: a favor. de la Compañía “AGENCIA DE VIAJES VILCATUR CIA 

SL TDA”.-: TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con Jos 

+ La "Antecedentes expuestos los comparecientes señor GENARO EGUIGUREN 

VALDIVIESO y Doctor ANDRES EGUIGUREN VALDIVIESO, en calidad de 

cedentes, ceden en venta real y efectiva lag cinco participaciones que cada 

uno posee en la: compañfa: “RENTA Y:ARRIENDO DE CARROS ARRICAR 
) 

    CIA LTDA”, a favor de la Compañia "AGENCIA DE VIAJES VILCATUR CIA. 

' LTDA”, con todos los derechos y obligaciones inherentes a Jas mismas.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio de la compraventa de las participaciones objeto 

de este conirato es el de veinticinco dólares por cada uno lo que da un total 

de doscientos cincuenta dólares de los Estados unidos de América, suma que 

los cedentes declaran lenerla recibida, cada uno en la parte que le 

corresponde, por parle dal ceslonario, en moneda de curso legal a su entera 

satistacción y de contáda- QUINTA Tnscripción y Marginación- Las partes 

quedan mutuamente aftovizadas para oblener gue de la presente escrilura de
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-Mercanilyrefarente +a la-constilucióri, «asi como -alsmargen de la matriz de la 

o .escrilravidossconstiución.> SEXTA: Aceptación, - Las” partes aceptan' la 

Fl transferentiecas participaciones conforme'a lo estipulado” en este contrato. La: 

So o -estescontralo.é Usted Señor Nolario, $8, servirá agregar las demás clausulas 

de est que aseguren la plena validez de este contrato.- Atentamente, (f) Dr. 

minularique queda elevada a escritura pública y que los comparecientes la 

  

aceptan tati aprueban en “todas' 'sus “partes. "Formalizado- el presente 

instrumento Yo:.el Notario Jdo..lel frmtegramente a los otorgantes quienes 

0 oque pialome razón: ali margen: de law inscripción 'en el Registro ' 

_voñocaciMOnica Palacio Cisnerost:concede autorización a su esposo Doctor 

“AntrsesEguigoren Valdivieso; para:que venda todas las participaciones que - 

 posceseniia compañía. “RENTA Y: ARRIENDO. DE:CARROS ARRICAR CIA. 

| 2 LTDA OR favoC (de: ta ""AGENCIA IDE' VIAJES VILCATUR* CIA. LTDA." 
SÉPTIMAHDocumentos :Habllitantes.- Se acompaña el certificado con el que ' 

ar
 $8 actedílasque'ta: Junta General de Socios, con el consentimiento unánime * 

- del capltalrspojal:y. pagado, autoriza sa los' socios para: que:trensfieran todas: 

las participaciones: que poseen» en la Compañía a favor de la cesionaria de 

Carlos: ¡M:s Ramirez Romero.- Abogado. Mal. N.-280.-' Loja Hasta aquí la ' 

ralificándosB;en:do expuesto lo firman en unidad de acto conmigo el Notarlo : 

que doy Te:-*:(Firmado) .Megible.-'Andres Eguiguren Veldivieso.- Céd. 

11020174944:- o" Hegible.- Monica: Elizabeth Palacio Cisneros.- Céd. 

110210134-0.-: Hlegible.- Genaro Eguiguren Yaldivieso.- Cód. 110044591-3.- 

¡legible Aus Antonio Suárez Atariguana.- Cód.1703590016.- Eduardo 

Oriega+ *Notarip Octavo del Cantón Loja”. 

:$e olorgo ante mf, en fe de elo, sello y firmo, ésta primera copia, 

su celebración. 

  
 



  

'ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

"AGENCIA DE VIAJES VILCATUR CIA. LTDA."”, CORRESPONDIENTE AL SEIS DE 

'ENERO DEL AñO DOS MIL CUATRO.-— 

| En la ciudad de Loja, cantén y provincia de Loja, el día seis 

de enero del dos mil cuatro, a las 15H003 en el local de la compañia 

ubicado en las calles Colón entre Sucre y Bolivar de esta ciudad, se 

reúnen los siguientes socios de la compañia "AGENCIA DE VIAJES 

VILCATUR CIA. LTDA.”, bajo la presidencia del señor Elmer frias 

Soto, Presidente de la Compañía: Ing. Claudio Eguiguren Valdivieso, 

Ing- Luis Suárez Atariguana, señor Elmer Arias Soto y señor Jorge 

Leonardo Suárez Atariguana. Actúa como Secretario, el Gerente 

General de la Compañia, Ing. Luis Suárez Atariguena. Estando 

“presente la totalidad del capital social y pagado, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios con carácter de univresal y con el objeto de resolver como 

único punto la autorización para la adquisición por parte de la 

compañia "AGENCIA DE VIAJES VILCATUR CIA. LTDA."de las 

participaciones que los señores benaro Eguiguren Viladivieso y Dr. 

Andres Eguiguren Vladivieso poseen en la compañia RENTA Y ARRIENDO 

DE CARROS ARRICAR EIA. 1TDA.”.- El señor Presidente declara 

instalada la sesión y dispone se dé curso al orden del día o asuntos 

acordados, poniendo a consideración el único punto del diaz y. luego 

de la debida deliberación del asunto por unanimidad del capital 

social, la Junta ¿General de Socios RESUELYE: 1) Autorizar la 

adquisición por parte de la compañia de las participaciones que los 

señores Genaro Eguiguren Vliadivieso y Dr. Andrés Eguiguren 

Vladivieso poseen en la compañia "RENTA Y ARRIENDO DE CARROS ARRICAR 

CIA. LTDA.".- 2) Facultar al señor Gerente de la compañía para que 

negocie el precio de las participaciones, en interes de la 

compañia. Luego por haberse resuelto el punto acordado, el señor 

Presidente, declara un receso para redactar el acta.- A las 15420 se 

reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 

unanimidad del capitqD0VhAEuRrettelocfviaara| constancia suscriben el 
concuerda 
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Que la Junta Gereral de Socios de la Compañía "RENTA Y ARRIENDO 

e de carácLey universal 

  

- Tr DEC CARROS... ARRICAR LIA. LTDA... ET $e 

de enero delo des mil cuatro, con el +*otko. umnárine 

  

y celebrada el o: 

  

vo pagado, autorizó. a los. ocios. Señores De. del capital 

  

É Y cs GENARO —EGUIGUREN VALDIVIESO y Dr. ANDRES EGLUUGUREN VALDIVIEST, para 

.” 

  

A . que transfieran todas las participaciones que poseen nl 

_ compañia. en faver de la Compañía "AGERCIA LE YIAJES YViILCATUR Clié. 
. 

LTDA." 

EN Loda o. 0 de enero del 2.004 
Qs 

    

    

  

dd AA, 
Ortega Ordtoje 

(20 DEL CANTON LOJA 

RECISTRADURTA MERCANTIM DEL CANTON LOJAS 
Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritu- 
ra Pública que anteceás en la inscripcién do la Constitución de la 
Compañta "RENTA Y ARRIENDO DE CARROS ARRICMÉ CIA.LIDA. "e 

i A Leje, 1 ge¿Junig/del 200%, 
ME; 

Dr. Rubán Tara Muñoz. 
REGISTEADOR E DEL C*NTON LOJA ENCARGADO. 
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